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iiasi^ïasîA as sâaaasa
,, ^ ^^M iMigeurán en la fenínnda, ialat Soleara yCa^ 
fidae & tof ^f¡tg ¿(^ ¿^ ^ prorntUparión, ri « eliaattose 
**P^*tiere otra cata,

iii>^ .*'*****’^ ^'^ ^ P^otuvlgaeiSn el día en gtie termine la 
dónde la ley en la Gaceta oficiad.

__ 1’ OML 0 ÍNDIGO CIVIL TIGE STB).

SUSCKICIÓN PARTICULAR
En CórdobjU Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

18,50—Un RÚO, 38.
Forr* DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, ll,25.-~Seie 

meses, 22,50.—Un ello, 45.
Número enelto, 88 cénts, de peseta.

as PUBLICA TODOS LO DÍAS, nxeaFTO LOR DouLsaos

Lot Leya, órdt^na y amtneioi ytte gt mande» pttblictw t» 
lo» Bolbtihks Oriouras te Aun de remitirá! Jefe polUiee 
retpeetiea, por cuyo conducto te potarán á lot edUoret de le» 
mendonadot periódico». (Okobnes rr 3 de Abril, c» 8 r 32 
DE OOTOBBR tu 1864.)

P'‘6*idencla del Consejo de Ministros, i So dá lectura del informe emitido

(Saeeta del día 6)
®$S. MM. el Raí y Ia Rkina Regente

D. G.), y Augusta Real Familia

®útinuan en San Sebastián sin nove
dad

®Q su importante salud.

AYUNTAMIENTOS

La Carlota
Núm. 33

Sesión del día 14 de Mayo
* ®^^ lectura de la anterior y Bole- 

Oficiales.
j ?.®®’i9rda el abono de la nómina 
del ^^* P°^ ^* Comisión provincial, 
H ’'^^’^izas Aua Mohedano y Ma- 

*ji ^f^lea Bermudo.
**^^*‘^® ®® acordó que las nueve pe- 

ju^f J noce céntimos pagadas por de 
'bo * 4°*^ ’concepto de consumos, sean 
pfg^. oon cargo al capitulo de im- 

díA . .Ú.Aj •'* ®°®^*’®^ úe una insíanota de 
^Ud ’^^"*^ ’^'■andes y Aguirre, solioi- 
^^ ® la baja de cincuenta pesetas en 
jj^^^^abezaiuiento de consumos, por

^®'3®^*®®io pof cuanto se le 
4j . ®™ con un número mayor de ¡n- 
“^yu ''^^ ^'^^ '^^ tiene en su cortijo. El 
^el A^j***^^"**^ acuerda pase á informe 
^®9ol ’**®**^®^'^®^®r ^e consumos para 

^®'^ lo que en justicia proceda.

g Sesión del 21 
íio * ^^ o^enta del despacho ordina- 
''Pi'ob*^ ^^^®*^’'^^^ ^® ^^ anterior que fué

se acuerda ta sa*
p¡Q^ * emendo de laa fincas de pro
bad ^'®® puestos públicos de la pla- 

g® “bastos.
^ot^i^°“^^‘'^ * ^- *^‘”^ ®”®^* Navas, 
Za ,j^^'®®e^o para que asista á la oabe- 
8up^ Pe^tido para la formación del pre- 

' Alo«r!^'*’^®®lefio por convocatoria del .
„ * desempeñaba dicho cargo.^fiínr ®^ veinte y cuatro del co- 3 ”

mes. i ------

1 por el Administradormunioipalde con- 
í anillos, en la instancia que se la enco- 
j mondó por el Ayuntamiento, respectiva 

à la baja que solicitó D, Adrián Gran
des Aguirre, y siendo este favorable, 
el Ayuntamiento acuerda que deje de 
satisfacer el último trimestre.

Sesión del 28
Se dá cuenta de los Boíeíines Oficiales 

número 119 al 124 sin interés ninguno 
para la Corporación.

Acto seguidose acuerda el abono del 
esceso del precio de los suministios 
al provisionista, correspondiente á los 
meses de Marzo y Abril, con cargo al 
capitulo de imprevistos y terminó la 
sesión.

Sesión del día 4 de Junio
Dada cuenta de loa Belehnei: Oficiales 

número 125 al 130, no contenían nin
guna disposición especial para la Cor
poración.

Se dió cuenta del estado mensual de 
Administración municipal de consu
mos, de lo recaudado por conciertos y 
especies gravadas correspondientes al 
mes anterior.

El Sr. Presidente manifestó á la Cor 
poración que en la subaoA de bienes 
de propios habla quedado desierta la 
oorreapoadienteatllamado pabellón del 
Ofisialen esta casa Ay antamiento,y en 
terado éste, acordó otra nueva licita
ción para el día 15 de dicho mes.

Se acordó inmediatamente la distrí 
buoión de fondos para el mes actual, 
con lo que termino la sesión.

Sesión del 11
En esta sesión, después del despa

cho ordinario se acordó únicamente 
nombrar Comisionado ejecutor de los 
atrasos del Ayuntamiento por consu
mos y cédulas personales etc. á don 
Joaquín Collés y Arteaga, por reonn- 
oia de Francisco José del Valle que

Sesión del 18
Se diólectura de la anterior y cuenta 

de los BoMímm Oficiaies, quedando en
terado el Ayuntamiento de los precios 
de suministros del mas de Mayo an
terior, del contingente provincial del 
ejereicio de 1892 á 93, que ha corres* 
pondido à este pueblo y del pago por 

i

décimas partes de los atrasos de la Di
putación provincial.

Se nouarda que las habitaciones que 
ocupó D. Gabriel Lovera de este cau
dal de propios y que por couvenienoia 
del mismo deja desocupadas, se saquen 
á pública subasta por el tipo de 12 pe
setas 50 céntimos menana!es.

Se acuerda igualmente que se su
basten los suministros para las tropas 
del Ejército y Guardia civil, durante 
el periodo económico de 1892 á 93.

Se aumenta el sueldo en 60 céntiimos 
diarios más á D.' Matilde Fuentes y 
Torroba, auxiliar de la Escuela oe ñi
flas elemental, por los servicios pres
tados en referida Eaenela; pero como 
no hay consignación especial para este 
gasto, se acuerda su oonsignaoión en 
el presupuesto adicional, para que des
de el mes de Julio próximo pueda dis
frutar de dicho aumento.

Igualmente as acuerda el abono de 
135 pesetas á cuenta del crédito reoo- 
nocido á su favor á D. Juan Sampe
dro Jiménez, consignado en el actual 
presupuesto.

Sesión del 23

Despacho ordinario sin interés al
guno en tos Bolehnes Oficiales,

No habiendo tenido efecto la subas
ta de las habitaciones contiguas al Tea
tro, se acuerda una nueva licitación 
con la baja de 30 pesetas anuales.

Igualmente el Ayuntamiento acuer
da que no habiendo habido postores en 
la subasta para el arriendo de los sumi
nistros para el ejercicio económico de 
1892 á 93, se convoque nuevamente pa
ra el mismo fin con el aumento de diez 
céntimos en ración de cebada sobre el 
precio señalado para cada mes por la 
Comisión provincial, adjudicándose ea- 

te servicio al que eu baja ofrezca mas 
garantías.

El estraoto que antecede es copia de 
Us actas originales ¿ que me refiero. 
Cuyas sesiones fueron presididas por 
el Alcalde don Manuel Ouerreroi

¥ para que conste pongo el presents 
visado por el mismo en la Carlota & 
catorce de Jnlto de mil ochocientos 
noventa y dos.—Juan A. Serrano.— 
V.” B.’: Manuel Guerrero.

Posadas
Núm,46

Extracto do los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio último, formado por la Secre
taría en cumplimiento à lo preveni
do en el articulo 109 de la Ley orgá
nica municipal vigente.

Seaión ordinaria del día 8 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla
Leída y aprobada al acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la distribuoión ó inversión 
de fondos municipales propuesta para 
el corriente mes.

Aprobar asimismo la cuenta indocu
mentada respectiva al 4.“ trimestre del 
año económico anterior de 1891 á 92, y 
que se publique según está prevenido.

Aprobar tambien el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Corpora
ción durante el mes de Junio último, 
y queso re mita ai Sr, Gobernador civil de 
la provincia, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la misma.

Declarar prófugos, con imposición á 
cada uno de ellos del recargo de dos 
años mas de servicio y gastos que oca
sionen sus respectivas capturas, á Lis 
mozos del actual reemplazo Joan Fer
nandez Alarcón, José López Navarro, 
Alberto Ze moer Fresno, José Diaz Va
lles, José María Luque y Pedro Agus
tín Ordoflez Avalos, en virtud á no ha
berse presentado á níngono de los ac
tos de clasificación y declaración de 
soldados celebrados al efecto, dispo 
niendo se remitan loa expedientes á la
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Excelentiaima ComÍPioa provincia), á 
los efectos prevenidos en la Ley.

Sesión ordinaria del 13 celebrada el 15 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo siguiente:
Quedar enterado de la devolución 

por la superioridad con nota autorizan
do su ejercicio, del presupuesto muni
cipal ordinario formado parael corrien
te aflo.

Autorizar al Sr. Alcalde para conce
der licencias en Ia vía pública para la 
venta en puestos públicos, Ajando en 
cincuenta céntimos de peseta diarios 
los derechos de pié de sitio que ha de 
ezigirse á los vendedores por cada 
puesto de los qne establezcan.

Quedar enterado de una comunica
ción de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, ñor Ia que se dan las 
gracias á este Municipio, por tener 
saldadas sus cuentas de rentas públi
cas por el presupuesto de 1891 à 92 y 
ramo de consumos, y que se le partici
pe que en el corriente ato se propone 
la Corporación cumplir con igual exac* 
titud el servicio origen de aquella re- 
soluoion.

Quedar asimismo enterado y que se 
cumpla con lo preceptuado en la ins
trucción provincial para la Adminis
tración y cobranza del impuesto del 
uno por ciento sobre todos los pagos 
qne se veriAqueu.

Autorizar la compra y gasto de dos 
y media carradas de paja con destino 
á la caballería dedicada á la limpieza 
pública y que con igual An y por jes- 
tión directa, se adquiera el número de 
fanegas de cebada que se considere ne
cesario durante el presente alio econó
mico.

Acceder á la reclamación del Vete
rinario don José Martínez MuAoz, y en 
su virtud que se abone al mismo con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto anterior, hoy en amplia
ción, las veinte y cinco pesetas que pi
de por importe de sus derechos del re
conocimiento practicado por orden de 
la Alcaldía el 12 de Mayo último en las 
ganaderías de don José Benavides Gar
cía, y eo los de otros propietarios de 
este término oon motiva de la epizoo
tia ó glosopeda.

Sesión ordinaria del día 20 de Julio 

Presidencia del Sr. Alcaide D. Diego
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes.*

Fijar en cinco el número de Seccio
nes en que ha de dividirse esta pobla
ción para el sorteo de los asociados en 
en el corriente alío eoondmioo, y que el 
repartimiento de las mismas se haga 
por calles, á cuya operación se proce
dió acto seguido, díspouiéndose publi
car por edictos la formación de aqué
llas,á los efectos prevenidos eu la Ley 
municipal vigente.

Ampliar por un mes mas la pensión 
que se otorgara é José Torrea Ortega 
para ayuda de la lactancia de su hija 
Aurea Torres Ugar, sin perjuicio de 

seguiría prorrogando mensualmente si 
fuese necesario.

Sesión del 27
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Acceder á Ias indicaciones de la pre
sidencia y en su virtud proceder á cu
brir la vacante de segundo Regidor 
Síndico producida á oonsecaencia de 

1 la renuncia presentada y admitida del 
| cargo de Concejal por don Rafael Se

rrano Palacios, quedando elegido para 
indicado cargo el Concejal D. Rafael 
Vargas Romero.

Que en lo sucesivo y siempre que se 
solicito ayuda de loa fondos de la Be- 
neAcenoia municipal para atender á la 
lactancia de nifios cuyas madres po
bres se encuentran enfermas é impedi
das pera lactarios,y principalmente en 
las petioionesde ampliación de tiempo, 
dictamine también en el expediente q ue 
al efecto se instruya el Concejal taoub 
tativo que el Sr. Alcalde designe de los 
dos que hay en el seno de la Oorpora- 
oión.

Acceder à la proposición presentada 
por el Sr. Concejal Vargas Romero so
bre que el farol del alumbrado público 
colocado en la fachada d^ la casa nú
mero 2 de la Plaza Nueva, se varíe é 
instale «n Ia calle Fernández de San
tiago y espacio que medía entre la del 
Agua y e' Llano de Jesús

El anterior extracto, formado por la 
Secretaria y aprobado por el Ayunta
miento en sesión del día de ayer, se 
remite para su publicación al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, en 
cumplimiento á 1o establecido en el ar
ticulo 109 de la Ley municipal.

Posadas cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.—El Secre
tario del Ayautamiento, Antonio Uce
da.—V.’ B?: El Alcalde, Soldevilla,

Pozoblanco
Múmero 42

D. Julián Arroyo Morales, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de Ordenación y caudales de este 
Pósito,correspondientes al año da 1891 
á 92, quedan da maniAesto en la Saore- 
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, que empezarán á 
oontarse desde la inserción de este 
anunoio en el Bol&tin Oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo pue
dan examinarías estos vecinos y adu
cir cuantas reclamaciones estimen jus
tas,

Pozoblanco 30 de Julio de 1892,— 
Julián Arroyo,

j üz gTdoí

Derecha de Córdoba 
Núm. 44

Don Francisco Fernández Viot, Juoi de pri
mera instancia del distrito de la derecha 
de esta ciudad
Hago saber: qne en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía se
guidos á instancia del Procurador don 
José de Toro y Castillo, en nombre del 
limo, señor don José Valero y Agui

lar, de este domicilio, contra doña Do
lores Morejón y Montilla, cuya actual 
residencia se ignora, sobre reconoci
miento de un censo de siete mil no
venta y dos reales veinte y ocho ma
ravedís, y pago da sus pensiones atra
sadas, intereses legales y costas, he 
mandado anunciar por segunda vez la 
venta su pública subasta de otro censo 
de diez y siete mil seiscientos reales 
oon sus réditos Anuos, á razón de tres 
por ciento, embargado como de la pro
piedad de dicha señora, y que se halla 
impuesto sobre el olivar y molino del 
Bosque de Villafranca, sito en el tér
mino de esta población, al pago del 
Marrubia!, para cuyo remate he seña
lado la hora de doce á una de la tarde 
del día treinta del corriente mes, en la 
sala Audiencia de este Juzgado, plaza 
delà Compañía núm. 7, bajo las si
guientes condiciones:

l.“ Esta segunda subasta se veriá- 
ca oon baja del veinte y cinco poroien- 
to del importe de dicho censo, del que 
también habrá que deduoirse la única 
afección que sobre el mismo pesa, con
sistente en loa siete mil noventa y dos 
reales veintiocho maravedís que im
porta el otro capital de censo reclama
do por el demandante señor Valero 
Aguilar, quedando, por lo tanto, redu
cido el precio del remate i mil qui
nientas veinte y siete pesetas diez cén
timos.

2 .‘ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
esta última suma, debiendo consignar 
préviameote los licitadores en la Mesa 
del Juzgado Ó en el establecimiento 
destinado al efecto,el diez por ciento de 
referida cantidad; y

3 .' Los rematantes no podrán exi
gir más títulos de propiedad que los 
que se deduzcan de los autos para el 
otorgamiento de la oportuna escritura 
de venta.

Dado en Córdoba á tres de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Francisco Fernández Vior,—El Escri
bano, Ledo. Rafael Pellitero.

Montoro
Núm. 46

Don José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por Ia presente requisitoria se rue

ga á todas las autoridades tanto civiles 
como militares, que se practiquen di
ligencias en busca de los tres sujetos 
que á ountinaaoión se dirán, asi como 
de los efectos que también se dirán, cu
yos sujetos la noche del diez y seis de 
Julio último robaron oon violencia á 
Juan José Lara Camino en la Casa del 
Baroc de Arenoso, sita en la sierra de 
este término, à la margen derecha del 
no Guadalquivir, y los cuales, caso de 
ser habidos, loe pondrán á mí disposi
ción con las paguridades convenientes 
en la cárcel de este partido.

Dada en Montoro á dos de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.—José 
F. Arroyo.—Por mandado de S. S., Ri
cardo Romero,

Serías de loi sujetas
Un hombre de estatura regular, co

mo de cuarenta años, nariz aülada, car
nes regulares; viste pantalón tela de 
verano á cuadros azules y blancos, 

sombrero pequeño color canela, blusa 
azul á cuadros, alpargatas y faja negra.

Otro de estatura, mediana, como da 
treinta y cinco años, cata ancha, chato; 
viste pantalón de tela verano claro, 
blusa azul á cuadros, sombrero blanco, 
faja negra, zapatos Anos de cordobán' 

Otro bajo de cuerpo, vestido de ña' 
gro, ignorándese las demás señas.

Objetos robados
Veintiséis duros en piezas de á cinco 

pesetas.
Cinco duros en monedas de á d^s 

pesetas.
Seis duros en cuartos y pesetas sua* 

tas.
Ünjamón.
Una manta de paño burdo, con oor- 

dones blanoos y negros y Ias iniciáis® 
J. L. 0.

Y ana faja negra larga.

Posadas
Núm. 47

D. José (Jai-cia ValdacMM, Juez d® instrue j 
ción do esta villa y su partido. '
Por el presente edicto so cR®' 3®®* 

y emplaza á Damian Guijarro Garci») 
vecino que ha sido de la ciudad ® 
Córdoba, habitante en la calle Esp®!** 
núm. 16, cuyas demás oíroanstauciás ? 
actual paradero so ignoran,puraque sn 
el término de diez días, que empegará" 
á con tarse desde la publicación dal pc^' j 
sente eu la baceta de idadrid yBoLKT^' 
Oficial de esta provincia, compared®* 
en este Juzgado á prestar decloraoióí 
en el sumario que ea instruya por huí* 
to de aceite,contra José González Di»í 
y otro; apercibido que de no comp»^®* 
cer le parará el perinioio á qu® hay* 
logar con arreglo á la Ley.

Dado en Posadas á 3 de Agosto ® 
1892.-José García ValdeoasaS' — B‘ 
actuario, Líoeociado Juan de Dios No 
gués.

Fábrica militar de harinas de Córdot*^

Núm, 37

Anuncio
Se convoca por el presente á cono®'^^ 

so de postores para el día 16 del aota8 
á las diez de la mañana, para la adqo> 
sición de los artículos siguientes:

AETlCVLOS Y CONDICIORES DB CADA Ü**®

Trigo de 2.“ clase, del país» ^*®’* 
limpio, exento de semillas estraúa®* 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacera® 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta qú® ®® 
reana las oondioioues expresadas, P’* 
lo cual se presentarán muestras por l® 
postores, siendo árbitros los que <”’®^ 
criben para juzgar en el acto sobre 
aceptación de las proposiciones,aunq'’® 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 1.® de Agosto de 1392*'^ 
El Administrador, Hipólito Muñoz-^ 
V.” B.“: El Comisario da Guerra inter 
ventor, Eduardo Altolaguirre.
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mswaaa as la saaaaa
Quinta Sección.-Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y Reales órdenes de 31 
^ de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

-■5

*1

(Ooíifíniíucíón)

o

2 
à

»5

DEPENDENCIA 0 SERVICIO
<
g CLASE DE DESTINO

H
O

SUELDO
QBATIFlCACIONKa

Y DEMÁS VENTAJAS
FIANZAS

3, •

Condicione* 

especiales

WlNISTERlO UE HACIENDA

o. '

149
. 150

[ 161

162
163

1 164
165
156

a 167
* 168

169
160
161

162
163
164
165
166
167

k 168
1 169
j 170

171
172

t 173
174

■ 176
176

' 177
178
179

Fábrica Nacional del Timbro
Delegación de Hacienda de Guadalajara
id ministración de Loteriaa de seganda daee de Bu

rriana (CaeteUón)
Idem de primera id > núm. 2, de León
Idem de segunda td. de Tafalla (Navarra)
Idem id. de Jaca (Huesca)
Idem de primera clase, núm. 21 de Barcelona
Depositaría Pagaduría de Cuenca
Idem de Cáceres
Idem de Zaragoza
Archivo de Hacienda de Navarra
Intervención de Hacienda de Sevilla
Intervención general de la Administración del Es

tado. Punto indeterminado

Archivo de Hacienda de Zaragoza
Administración de Propiedades de Burgos
Idem de Cáceres
Idem de Canarias
Minas de Almadén (Ciudad Real)
Administraoión de Gontribuoiones, Sección de direc

tas de Badajoz
Idem, id. de Gerona
Idem, id. de Baleares
Idem, id. de Soria
Idem, id. de Barcelona
Idem, Id. de Granada
Idem, id. de Cádiz
Administración de Contribuciones, Sección de indi

rectas de Madrid
Fábrica Nació cal dal Timbre ».
Aduana de Bilbao
Idem de Barcelona
idem de Fort-Bon *’
Idem de Barcelona

4.* Oficial quinto
2,“ Portero

1 .* Administrador
!,• Idem
1? Idem
1 .* Idem
1 .* Idem
3.* Aspirante segundo
3.“ Idem
2.“ Portero
L* Mozo
3.* Aspirante segundo

3? Auxiliar de Corporaciones 
civiles

1 .* Mozo
3,* Aspirante segundo
3.* Idem
3.* Aspirante primero
3.* Auxiliar de almacenes

8.* Aspirante primero
3.* Idem
3.‘ Idem
á.“ Idem
3.* A spirante segundo
L* Ordenanza
1 .“ Idem

3.* Aspirante segundo
3.* Aspirante Revisor
3.* Escribiente tercero
2/ Pesador noveno
i." Mozo de faenas
k* Idem, núm. 22

1500
1000

Premio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1000
1000 

760 
625

1000

1250 
700

1000 
1000 
1250

760

1260 
1250 
1260 
1250 
1000

750 
760

1000 
1000
760 

1000
760 
760

2500 ’■
3800
2600
2600
4700

ministerio DB FOMENTO

180
181
182
183

. 184

186

186
187
188
189
190

Escuela superior de Comercio de Barcelona
Instituto de Huelva
Universidad de Valencia
Archivo de Toledo
Escuela de Veterinaria de Zaragoza

Obras públicas '

Depósitos de planos
Obras públicas
Idem
Sección de Fomento de León
Idem de Toledo

L* Mozo 
2,* Conserje
4 .* Oficial
2 .* Portero
3 .‘ Oficial
3.* Escribiente
3.* Idem

| 3." Idem
3,‘ Idem

i 3.“ Idem 
3,“ Idem '
3.“ Idem
4/ Idem
2.“ Conserje
1.“ Mozo
3.* Escribiente
1* Ordenanza

1000 
1260 
1600
760 

1000 
1260 
1250 
1260 
1260 
1250 
1260 
1260 
1600 
1000 
1000 
1260
750

,U

UINISTEBIO DB OLTHAMAR

191 Archivo general de Indias en Sevilla !.• Idem
.1 Uz

\ (760
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
fe a 
§

« o 
a 
M

CLASE DE DESTINO SUELDO
QBATÍPICAOIOKES

T DEMÁS VENTAJAS
FIANZAS

Condición es

especiales

192

193

194.

196
196

197

198

199
200

201
202
203
204

205

206

207
208

209

210

211

212
213

214

216

OAPITAÍJIA .BENEHAL DE ANDALUCIA

O^raa públicas de Huelva.—Carreteras del Estado

Ayuntamiento de Sevilla'*

Capitanía geneeal de abagon

Diputaoión provincial de Zaragoza.—CArreteraH p
vi reiales

"'•.,«* AJA'.- t'l?- Í

Capitanía genebal de busgos

Ayuntamiento de Haro (Logroño)
Idem de Cevico de Navero (Palencia)

Idem de Briñas (Logroño)

Capitanía general de castilla LA nueva

Ayuntamiento de Segovia.—Reaguardo de consumos

Idem de Mondéjar (Guadalajara)
Idem

Idem

Idem de Cifuentes (id.)
Idem de Segovia,—Alumbrado público r
Idem de Lucillos (Toledo)

Gobierno civil de Madrid. — Delegación de Vigi
lancia

Juzgado de primera instancia é instrucción de Huete 
(Cuenca)

Idem de Medinaceli (Soria)
Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara)

Gobierno civil de Madrid.—Delegación de Vigilancia 
de distrito

Obras públicas de Toledo.—Carreteras del Estado

Capitanía general de castilla la vieja

Ayuntamiento de Valladolid.—Admistraoión munici
pal de Consumos

Ayuntamiento de Villarramiel (Falencia)
Intendencia militar del distrito. Edificios militares de

Valladolid

Capitanía general de cas aluSa

Derechos arance
larios 
Idem

1.*

U 

n

Peón caminero

Guarda del Lazareto de ra
ses tísicas

Peón caminero

2 ptas. diar.

912 60

1'75 pts. diar.

Guarda mayor montado 1X86 26
Idem municipal del campo

y monte 380
2.* Depositario de fondos mu

nicipales 160

U Dependiente de segunda
clase

3.‘ Anziliar de Ia Secretaría 626
1 1.* Guardia municipal 366
) « Idem 366
1 2.* Alguacil municipal 366

Idtm 365
1.* Guardia municipal 366

O Sereno ó vigilante nocturno 730
n Guarda municipal jurado de

campo y á pie 366

1 ” Agente de segunda clase 1000
1 ” Idem 1000
/ » Idem lOdO
1 n Idem 1000

1 ** Idem 1000
1 « Idem 1000

» Alguacil 480

n Idem 480
n Guarda municipal de montes

á caballo 730

3.' Aspirante primero 1260
Peón caminero 730

1 ^ Idem 730
Idem 730
Idem 730

1 * ” Idem 730
f *’ Idem 730
ir Idem 730

Í » Vigilante de segunda clase 821 26
J ” Idem 82i 26

Idem 821 26
n Alguacil 826

2.‘ Conserje 270

De veinteá cuaren
ta años de edad, 
sinimpedimento 
físico para el tra
bajo

De veinteá cuaren
ta años de edad, 
sin impedimento 
tísico para el tra
bajo

600

Ser mayordeveiu' 
te años y no eï- 
ceder de la cin
cuenta

Este destino cadu
cará en 30 de 
Junio de 1893

De veinte à ou aren* 
ta años de edad, 
sin impedímatito 
físico paraeltra
bajo

Ser mayores de 20 
años, sin exceder 
de la de 60

Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Estado j

Idem de Tarragona.—Idem

1.'
» 
n
a 
n
» 
n 
n 
n

Peón caminero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

2*26 pts. diar. 
2‘26 pts. diar. 
2‘26 pts. diar. 
2'26 pts. diar. 
2 ptaa. diarias 
2 ptaa. diarias 
2 ptaa. diarias 
2 ptae. diarias
2 ptas. diarias

De veinteácuareú' 
ta años do edac, 
sinimpedimento 
físico para eltr 
bajo

(8« cantinwira) IMPBRMTA OBI DUBIO DB OÓKDOBA
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